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ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
de mayo de dos mil veinte (2020).

ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ
Secretario de Despacho

Resolución Número 987
(Mayo 29 de 2020)

“Por la cual se prorroga la suspensión de 
términos procesales en los Procedimientos 
Administrativo Sancionatorio, Disciplinario, 

Multas, Sanciones y Declaratorias de 
Incumplimiento en materia de Contratación 

Estatal, ordenada mediante la Resolución 418 del 
20 de marzo de 2020 expedida por la Secretaría 

Distrital de Salud de Bogotá D.C.”

EL SECRETARIO DE DESPACHO DE LA 
SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD DE BOGOTÁ 

En ejercicio de las facultades legales y 
reglamentarias, en especial de las conferidas por 

el Decreto 507 del 06 de noviembre de 2013, en 
concordancia con la Ley 1437 de 2011 y

CONSIDERANDO:

Que mediante la Resolución 418 del 20 de marzo de 
2020, esta Secretaría suspendió los términos procesa-
les en el Procedimiento Administrativo Sancionatorio 
adelantado por la Subdirección Inspección Vigilancia y 
Control de Servicios de Salud, Subdirección de Vigilan-
cia en Salud Pública, en el Procedimiento Disciplinario 
adelantado por la Oficina de Asuntos Disciplinarios, 
el Procedimiento de imposición de Multas, Sanciones 
y Declaratorias de Incumplimiento adelantado por la 
Subdirección de Contratación y en este Despacho, a 
partir del 24 de marzo y hasta el 13 de abril de 2020.

Que mediante la Resolución 423 del 24 de marzo 2020, 
se modificó el artículo Tercero de la Resolución 418 del 
20 de marzo de 2020, en el sentido que los términos 
suspendidos se reanudarían el día 14 de abril de 2020 
y en caso de ser necesario dar continuidad a la medida, 
se expedirían las decisiones correspondientes. 

Que mediante la Resolución 494 del 13 de abril de 
2020 se prorrogó la suspensión de términos procesales 
en los Procedimientos Administrativo Sancionatorio, 
Disciplinario, Multas, Sanciones y Declaratorias de 
incumplimiento en materia de Contratación Estatal, 

ordenada mediante la Resolución 418 del 20 de marzo 
de 2020, a partir del 14 de abril y hasta el 26 de abril 
de 2020.

Que mediante la Resolución 575 del 24 de abril de 
2020 se prorrogó la suspensión de términos procesales 
en los Procedimientos Administrativo Sancionatorio, 
Disciplinario, Multas, Sanciones y Declaratorias de 
incumplimiento en materia de Contratación Estatal, 
ordenada mediante la Resolución 418 del 20 de marzo 
de 2020, a partir del 27 de abril y hasta el 10 de mayo 
de 2020.

Que mediante la Resolución 658 del 11 de mayo de 
2020 se prorrogó la suspensión de términos procesales 
en los Procedimientos Administrativo Sancionatorio, 
Disciplinario, Multas, Sanciones y Declaratorias de 
incumplimiento en materia de Contratación Estatal, 
ordenada mediante la Resolución 418 del 20 de mar-
zo de 2020, a partir del 11 de mayo y hasta el 24 de 
mayo de 2020.

Que mediante la Resolución 931 del 22 de mayo de 
2020 se prorrogó la suspensión de términos procesales 
en los Procedimientos Administrativo Sancionatorio, 
Disciplinario, Multas, Sanciones y Declaratorias de 
incumplimiento en materia de Contratación Estatal, 
ordenada mediante la Resolución 418 del 20 de mar-
zo de 2020, a partir del 25 de mayo y hasta el 31 de 
mayo de 2020.

Que mediante el Decreto 749 del 28 de mayo de 2020, 
el Presidente de la República ordenó el aislamiento 
preventivo obligatorio de todas las personas habitantes 
de la República de Colombia, desde el 01 de junio y 
hasta el día 30 de junio de 2020.

Que teniendo en cuenta los fundamentos de hecho y 
de derecho que llevaron a esta suspensión de términos 
y a la actual situación generada por el Coronavirus 
COVID-19, se hace necesario prorrogar la citada sus-
pensión, hasta el día 30 de junio de 2020.

En mérito de lo expuesto, este Despacho,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. Prorrogar la suspensión de 
términos, procesales en el Procedimiento Adminis-
trativo Sancionatorio adelantado por la Subdirección 
Inspección Vigilancia y Control de Servicios de Salud, 
Subdirección de Vigilancia en Salud Pública, en el Pro-
cedimiento Disciplinario adelantado por la Oficina de 
Asuntos Disciplinarios, el Procedimiento de imposición 
de Multas, Sanciones y Declaratorias de Incumplimien-
to adelantado por la Subdirección de Contratación y 
en este Despacho, a partir del 01 de junio y hasta el 
30 de junio de 2020. 



REGISTRO DISTRITAL • bOGOTÁ dISTRITO CAPITAL (COLOMBIA) • AÑO 52 • Número  6835  • pP. 1-4 • 2020 • JUNIO •  174

ARTÍCULO SEGUNDO. Dejar constancia en todos 
los procesos, actuaciones y trámites administrativos 
relacionados con los Procedimientos Administrativo 
Sancionatorio, Disciplinario, de imposición de Multas, 
Sanciones y Declaratorias de Incumplimiento en Con-
tratación Estatal, de la prórroga de suspensión de tér-
minos relacionados en el presente acto administrativo.

ARTÍCULO TERCERO. Los términos suspendidos se 
reanudarán el día 01 de julio de 2020. En caso de ser 
necesario dar continuidad a la medida, se expedirán 
las decisiones correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO. Comuníquese la presente deci-
sión a la Oficina de Comunicaciones de la Secretaría 
Distrital de Salud, para que proceda a publicarla en los 
canales de comunicación autorizados.

ARTÍCULO QUINTO: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los veintinueve (29) días 
de mayo de dos mil veinte (2020).

ALEJANDRO GÓMEZ LÓPEZ
Secretario de Despacho

Resolución Número 1075
(Junio 12 de 2020)

“Por la cual la Secretaría Distrital de Salud de 
Bogotá, D.C., - Centro Regulador de Urgencias 
y Emergencias – CRUE, asume el control de la 

oferta y disponibilidad de las Unidades de Cuida-
do Intensivo y Unidades de Cuidado Intermedio 

en el Distrito Capital, en el marco del Decreto 
Legislativo No. 538 del 12 de abril de 2020”

EL SECRETARIO DISTRITAL DE SALUD DE  
BOGOTÁ 

En uso de sus facultades legales en especial las 
conferidas en el Acuerdo 20 de 1990, 641 de 2016, 

Decreto Distrital 507 de 2013 y 001 de 2020, y, 

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con el Artículo 2 de la Constitución 
Política, las autoridades están instituidas para prote-
ger a todas las personas residentes en Colombia, en 
su vida, honra, bienes, creencias y demás derechos 
y libertades,  consagrando en el Artículo 49  que “La 
atención de la salud y el saneamiento ambiental, son 
servicios a cargo del Estado. Se garantiza a todas 

las personas el acceso a los servicios de promoción, 
protección y recuperación de la salud”. 

Que la precitada norma superior en su artículo 209 
establece que “La función administrativa está al ser-
vicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficiencia, economía, celeridad, imparcialidad y publi-
cidad, mediante la descentralización, la delegación y 
la desconcentración de funciones”. 

 Que el artículo 45 de la Ley 715 de 2001, dispone que 
los Distritos tendrán las mismas competencias que los 
municipios y departamentos, preceptuando en el Artí-
culo 43, que dentro del marco de sus competencias les 
corresponde dirigir, coordinar y vigilar el sector salud y 
el Sistema General de Seguridad Social en Salud en 
el territorio de su jurisdicción.

Que mediante Resolución 385 del 12 de marzo de 2020 
el Ministerio de Salud y Protección Social declaró la 
emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta 
el 30 de mayo de 2020 y adoptó medidas sanitarias 
para hacer frente al virus.

Que mediante decreto 081 del 11 de marzo de 2020 
la Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., adoptó medidas 
sanitarias y acciones transitorias de policía para la 
preservación de la vida y mitigación del riesgo con 
ocasión de la situación epidemiológica causada por el 
Coronavirus COVID – 19 en Bogotá, D.C, y se dictaron 
otras disposiciones.

Que mediante Decreto 087 del 16 de marzo de 2020, la 
Alcaldesa Mayor de Bogotá D.C., declaró la calamidad 
pública con ocasión de la situación epidemiológica cau-
sada por el Coronavirus COVID – 19 en Bogotá D.C.

Que mediante la Resolución 844 del 26 de mayo de 
2020 el Ministerio de Salud y Protección Social prorro-
gó la Emergencia Sanitaria en todo el territorio nacional 
hasta el 31 de agosto de 2020.

Que mediante Decreto 538 de 2020, el Gobierno Na-
cional ante la necesidad de ampliar los servicios de 
salud en el país y contar con Unidades de Cuidado 
Intensivo e Intermedio suficientes para la atención de 
la población afectada por el Coronavirus COVID – 19, 
y en caso de alta demanda, facultó a las Entidades 
Territoriales - Centro Regulador de Urgencias y Emer-
gencias – CRUE, para que asumieran el control de la 
oferta y disponibilidad de las Unidades de Cuidado 
Intensivo y Unidades de Cuidado Intermedio que están 
bajo el control de las Entidades Promotoras de Salud 
y de los Prestadores de Servicios de Salud, con el fin 
de controlar la utilización adecuada y equitativa de las 
mismas; y la coordinación del proceso de referencia 
y contrarreferencia, definiendo el prestador a donde 


